
Constancia Secretarial: A la señora Jueza, informándole que se allega memorial 

por parte del señor Andres Muñoz, por medio del cual solicita que se expida oficio 

de desembargo. A su Despacho para proveer. 

30 de octubre de 2020. 

 
Elizabeth Ramírez Giraldo 
Oficial Mayor. 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de octubre de dos mil veinte 
 

Radicado: 05001 40 03 012 1996 24186 00 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Nubia Ortiz  

Demandado: Conrado Muñoz Monsalve  

Asunto: - Expide oficio de desembargo  

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, encuentra al Despacho que, 

en el presente proceso ejecutivo, mediante auto de fecha 01 de septiembre de 1997, 

se ordenó el levantamiento de la medida de embargo y secuestro que recae sobre 

el bien inmueble identificado con M.I. No. 001-22398 de la O.R.I.P. de Medellín – 

zona sur, de propiedad del señor Conrado Muñoz Monsalve. 

 

El señor Andrés Tadeo Muñoz Ramirez, aporta registro civil de nacimiento, por 

medio del cual, pretende acreditar el parentesco con el señor Conrado Muñoz 

Monsalve, con el fin de confirmar el interes que le asiste en levantar la medida de 

embargo, advirtiendo que, su señor padre falleció en el año 1996, situación que se 

pudo confirmar en las actuaciones del proceso. 

 

Siendo procedente la solicitud, conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 

597 del C.G.P., expidase por secretaría el respectivo oficio de desembargo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

ANA JULIETA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZA 

ERG   


